
APRUEBA ACTIVIDADES PROGRAMA DE
TURISMO, AÑO 2023. ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA

VISTOS:

a) Fichas Actividades del Programa de Turismo
2023 de la Dirección de Desarrollo Comunitario, "Dfa del Turismo" Y Ruinas Fest".

b) Certificado N'699 del l4 de Diciembre del2022 de
Secretario Municipal, que señala que el Concejo Municipal aprobó por unanimidad el presupuesto año 2023.

c) Decreto Alcaldicio N' 1.772 de fecha 19 de
Diciemb¡e del 2022 que aprueba Presupuesto Municipal de Ingresos y Calos para el afl,o 2023.

d) Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Estado.

) Ley N' 19880 sobres Bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los Organos de la Adminisración del Est¿do.

DECRETO:

l.- Apruébese Actividades Municipales pertenecientes
al Programa de Turismo, dependiente de la Di¡ección de Desarrollo Comunita¡io.

2.- Los recursos monetarios que originen la ejecución
de las actividades ascenderán a la suma total de $ 5.875.000, y serán destinados a financiar dichas actividades.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
indicados en los "Vistos" se entenderán que forman parte integrante del presente Decreto.

4.- Los gastos que demande el presente decreto se

imputarán en las cuentas contables corresponüen¡es a ltems 22.08.011 Servicio de Producción y Desarrollo de
Eventos, Items 24.01.008 Premios, del Presupuesto Municipal af\o 2023.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU
OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..
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C-c : Sc.ft{aía Mü¡r¡cipal.- (2)
C.c : J.fc & AdmiDistraciór y Fim¡za§.
C.c : Enca¡gado d. Contabilid¡d y Prcsupuesto
C c : Jct€ d! S.cciór¡ Adqubicio¡cs.
C.c : Din rión d. CotrEol-
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DIREccróN DESARRoLLo coMUNtTARIo
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DECPJTON" 9O4

D D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26 dejulio, año 200ó, que fija texto refimdido Ley N'18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el Art.63, ambos de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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